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Registro N°    : OI – 008 
 

Norma evaluada   : NTP-ISO/IEC 17020:2012 
 

Fecha de la última                           : 2022-02-25 
actualización del alcance  

 
Fecha de renovación  : 2022-02-27 
  
Fecha de vencimiento           : 2026-02-26 
renovación 

 
Ubicaciones (sedes) cubiertas por la acreditación: 
  

 
 

Dirección 

 

Persona autorizada para firmar 
los Certificados/ Informes de 

Inspección 

 

 
Cargo 

 
 

Av. La Paz Nº 1598 - San Miguel 

 

Katty Pinto Tafur 
 
Moisés Suárez Alvites 

 

Jefe de Inspección 
 
Supervisor 

 
  

CERTIFICADORA Y LABORATORIOS S.A.C.  
CERTILAB S.A.C. 
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Actividades acreditadas como Organismo de Inspección Tipo “A1” 

 

SECTOR: 15 INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 
 

SUBSECTOR: 15.8 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

 
Nº 

Producto / Proceso / 
Servicio / Instalación a 

inspeccionar 

Actividad de 
Inspección 

Método/ 
Procedimiento de 

Inspección 

Documento normativo 

 
 
 
 

01 
 
 

 
 
 

Fabricación de alimentos en 
base a granos y otros 

destinados a programas 
sociales de alimentación 

 
 
 

Inspección de las 
Buenas Prácticas de 
Manufactura (BPM) y 
de las Condiciones 
Higiénico Sanitarias 

 
 
 
 

Instrucción de 
trabajo 

IT-INS-01 
“Inspección 

higiénico sanitaria” 

DS Nº 007-98-SA 
Reglamento sobre vigilancia y 
control sanitario de alimentos 
y bebidas.  

Título IV: Artículos 30 al 44, 46 al 
64 excepto el 59b y 61, 69; Título 
V: Artículos 70 al 73, 75 al 77; 
Título VIII: Artículos 118 y 119 
 
DS Nº 004-2014-SA  
Modifican e incorporan 
algunos artículos del 
reglamento sobre vigilancia y 
control sanitario de Alimentos 
y Bebidas, aprobado por 
decreto supremo Nº007-98-SA.  

Artículo 1 (artículo 58-A del D.S. 
N°007-98-SA modificado). 
 
DS Nº 038-2014-SA  
Modifican Reglamento sobre 
Vigilancia y Control Sanitario 
de Alimentos y Bebidas, 
aprobado por decreto 
supremo Nº007-98-SA y sus 
modificatorias.  

Art. 1° (Modificación del artículo 
119°). 

RM Nº 451-2006/ MINSA  
Norma sanitaria para la 
fabricación de alimentos a 
base de granos y otros, 
destinados a programas 
sociales de alimentación y su 
modificatoria Resolución N° 
860-2007/ MINSA  

Capítulo III: Artículos 10b, 12 al 
14; Capítulo IV al VII; Capítulo 
VIII: Artículos 44 y 48. 
 
RM Nº 774-2012/MINSA 
Modifican artículo de la Norma 
Sanitaria para la Fabricación 
de Alimentos a base de granos 
y otros, destinados a 
Programas Sociales de 
Alimentación, aprobada por la 
R.M. Nº451-2006/MINSA. 

Art. 1° (Modificación del artículo 
48°). 

                                                           
1 Un organismo de Inspección Tipo “A”, es aquel independiente de las partes involucradas, es decir que no está relacionado 

con el diseño, fabricación, suministro, instalación, compra, propiedad, uso o mantenimiento de los ítems inspeccionados 
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Inspección del Sistema 
HACCP 

Instrucción de 
trabajo 

IT-INS-02 
“Inspección del 

Sistema HACCP” 

RM Nº 449-2006/ MINSA 
Norma sanitaria para la 
aplicación del sistema HACCP 
en la fabricación de alimentos 
y bebidas”. 

Capítulo I: Artículos 4 y 5; 
Capítulos II y III; Cap. IV: 
Artículos 30, 32 y 34. 

Inspección Técnico-
Productivo de Planta 

Instrucción de 
trabajo 

IT-INS-05 
“Inspección técnico 

productiva” 

RM Nº 451-2006/ MINSA 
Norma sanitaria para la 
fabricación de alimentos a 
base de granos y otros, 
destinados a programas 
sociales de alimentación. 

Capítulo I: Artículo 6; Capítulos 
IV y V; Capítulo VI: Artículos 21 
al 35; Capítulo VII; Capítulo VIII: 
Artículo 44. 

DS Nº 007-98-SA  
Reglamento sobre vigilancia y 
control sanitario de alimentos 
y bebidas. 

Título III: Artículo 29; Título IV: 
Artículos 30, 32 al 38, 40, 42, 43, 
49 al 55, 57, 58; Título V: Artículo 
70. 

 
 
 
 
 
 
 
02 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Procesamiento, 

almacenamiento y transporte 
de galletas, pan y productos 

de panadería 

Inspección de las 
Buenas Prácticas de 
Manufactura (BPM) y 
de las Condiciones 
Higiénico Sanitarias 

Instrucción de 
trabajo 

IT-INS-01 
“Inspección 

higiénico sanitaria”, 

DS Nº 007-98-SA 
Reglamento sobre vigilancia y 
control sanitario de alimentos 
y bebidas”. 

Título IV: Artículos 30 al 44, 46 al 
64 excepto el 59b y 61, 69; Título 
V: Artículos 70 al 73, 75 al 77; 
Título VIII: Artículos 118 y 119. 
 
DS Nº 004-2014-SA  
Modifican e incorporan 
algunos artículos del 
reglamento sobre vigilancia y 
control sanitario de Alimentos 
y Bebidas, aprobado por 
decreto supremo Nº007-98-SA.  

Artículo 1 (artículo 58-A del D.S. 
N°007-98-SA modificado). 
 
DS Nº 038-2014-SA  
Modifican Reglamento sobre 
Vigilancia y Control Sanitario 
de Alimentos y Bebidas, 
aprobado por decreto 
supremo Nº007-98-SA y sus 
modificatorias.  

Art. 1° (Modificación del artículo 
119°). 

Inspección del Sistema 
HACCP 

Instrucción de 
trabajo 

IT-INS-02 
“Inspección del 

Sistema HACCP” 

RM Nº 449-2006/ MINSA 
Norma sanitaria para la 
aplicación del sistema HACCP 
en la fabricación de alimentos 
y bebidas.  

Capítulo I: Artículos 4 y 5; 
Capítulos II y III; Cap. IV: 
Artículos 30, 32 y 34. 
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03 
Mezcla Fortificada / 

Enriquecido lácteo/ Sustituto 
lácteo 

Inspección de lotes por 
muestreo 

(Características 
microbiológicas). 

Código: P-INS-LOT 
Procedimiento  de 

Inspección de Lotes 

RM Nº 451-2006/MINSA  
Norma Sanitaria para la 
fabricación de alimentos a base 
de granos y otros, destinados a 
Programas Sociales de 
Alimentación.  

Artículos Nº10 d 

04 Galleta Fortificada 

Inspección de lotes por 
muestreo 

(Características 
microbiológicas). 

Código: P-INS-LOT 
Procedimiento  de 

Inspección de Lotes 

RM 1020-2010/ MINSA  
Norma sanitaria para la 
Fabricación, Elaboración y 
Expendio de productos de 
panificación, galletería y 
pastelería.  

Ítem 6.1.3 b y su modificatoria 
Resolución N°225-2016/MINSA. 

 


